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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la 

investigación y la extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la 

excelencia académica y el estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde 

una perspectiva universitaria estatal de calidad y competitividad a nivel nacional e 

internacional. 
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RESULTANDO QUE: 
 

1. En la Sesión Ordinaria No. 03-2023, Artículo 12, celebrada el 22 de febrero del 2023, 
en la Sala de Reuniones de Posgrado, el Consejo de Investigación y Extensión acordó 
lo siguiente:  

“Aprobar los instrumentos de evaluación para actividades de 

fortalecimiento y proyectos de extensión de la Convocatoria por fondos 

externos de la Ley del Cemento N°9829, artículo 7, inciso b, con el fin de 

que los extensionistas puedan preparar sus propuestas, a saber:   

a. Formulario para la presentación de propuestas de Actividades de 

fortalecimiento de extensión, 2023, Convocatoria Ley de 

Cemento No. 9829, años 2023-2024.   

b. Formulario para la presentación de propuestas de proyectos de 

extensión, 2023, Convocatoria Ley de Cemento No. 9829, años 

2023-2024.   

c. Rúbrica de evaluación, Convocatoria Ley de Cemento No. 9829, 

años 20232024.”  

CONSIDERANDO QUE:   

  

1. Previo a la comunicación del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No. 03-2023, 

Artículo 12, celebrada el 22 de febrero del 2023, se detectaron inconsistencias en la 

redacción y asignados de porcentajes en algunos ítems de las rúbricas de evaluación. 

Ambas rúbricas, requirieron modificaciones en:  

a. La hoja del archivo de Excel nombrada “Extensión”, en la evaluación que 

corresponde a la “Unidad Académica”:  

  

i. Se corrige la fórmula de suma del porcentaje en el ítem “Experiencia 

del equipo de extensionista”, para que este contemple el rango 

[C4:C7], totalizando un peso de 8%.   

  

ii. Se corrigen la sumatoria de los porcentajes en cada uno de los ítems 

de la sección “Planteamiento de la propuesta” (el problema de la 

extensión, propósito y componentes, estrategia de abordaje y la matriz 

de riesgo y cronograma), totalizando un peso del 20%.  

  

b. En la evaluación que corresponde al “Programa de Regionalización”:  
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i. En el ítem “Formación de recurso humano en extensión”, se 

modifica la redacción contenida en las celdas F36 y G36, para que se 

lean correctamente.  

  

• F36: La propuesta incluye la participación de al menos un 

extensionista del TEC con más de 5 años de experiencia en 

extensión. Además, incluye la participación de al menos un 

extensionista con menos de 2 años de experiencia en extensión.  

• G36: La propuesta incluye la participación de al menos dos 

extensionistas del TEC con más de 5 años de experiencia en 

extensión. Además, incluye la participación de al menos un 

extensionista con menos de dos años de experiencia en 

extensión.  

  

c. En la evaluación que compete al “CIE”:  

 

i. En el ítem “Población Meta”, se elimina la frase “desarrollo humano 

cantonal” de la redacción contenida en las celdas E66, F66 y G6, para 

su correcta lectura.  

  

2. La hoja del archivo de Excel nombrada “AFE”, se realizaron las modificaciones en:  

  

a. La evaluación que compete al “Programa de Regionalización” se incorpora un 

nuevo término de la modalidad, que valora la orientación de la obtención de los 

productos de utilidad en los cantones de la provincia de Cartago (Turrialba, 

Jiménez, Paraíso, El Guarco, La Unión, Oreamuno o Alvarado).    

  

b. La evaluación que corresponde al “CIE”, en el ítem “Área de influencia” se 

modifica la redacción contenida en las celdas D42, E42 y F42, leyéndose 

correctamente:  

  

i. D42: La propuesta está orientada a la obtención de productos de 

utilidad para los cantones de la provincia de Cartago con mayor Índice 
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de Desarrollo Humano ajustado por Desigualdad (IDH-D). (La Unión, El 

Guarco).  

  

ii. E42: La propuesta está orientada a la generación de productos de 

utilidad para los cantones de la provincia de Cartago con mediano 

Índice de Desarrollo Humano ajustado por Desigualdad (IDH-D). 

(Alvarado, Oreamuno).  

  

iii. F42: La propuesta está orientada a la obtención de productos de 

interés para los cantones de Cartago con menor Índice de Desarrollo 

Humano ajustado por Desigualdad (IDH-D). (Turrialba, Jiménez, 

Paraíso).  

  

c. En la sección “CIE”, se remplaza la palabra “proyecto” por “actividad de 

fortalecimiento” en los textos contenidos en las celdas B46, D46, E46 y F46.   

d. La evaluación que corresponde al “CIE”, en el ítem “Área de influencia” se 

sustituye la palabra “insuficiente” por “regular” en la celda D49 y además se le 

coloca un peso de un 5% a la celda D53.  

 

3. El Consejo de Investigación y Extensión conoció y analizó la propuesta de modificación 

presentada por el Programa de Regionalización en su sesión No. 04-2023, y además 

solicita: 

 

• Dejar sin efecto el acuerdo del inciso 1, punto c, tomado por el Consejo de 

Investigación y Extensión, en la Sesión Ordinaria No. 03-2023, Artículo 12, 

celebrada el 22 de febrero del 2023, en la Sala de Reuniones de Posgrado.   

 

• Aprobar las modificaciones de la rúbrica de evaluación para la Convocatoria por 

fondos externos de la Ley del Cemento N°9829, artículo 7, inciso b, para 

actividades de fortalecimiento de extensión, 2023 y proyectos de extensión, 

2023-2024”, las cuales están debidamente incorporadas en el instrumento 

adjunto.  

  

SE ACUERDA:  
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a. Acoger la recomendación del Programa de Regionalización, por lo que se deja sin 

efecto el acuerdo del inciso 1, punto c, tomado por el Consejo de Investigación y 

Extensión, en la Sesión Ordinaria No. 03-2023, Artículo 12, celebrada el 22 de febrero 

del 2023, en la Sala de Reuniones de Posgrado, con relación a las rúbricas de 

evaluación para la “Convocatoria por fondos externos de la Ley del Cemento N°9829, 

artículo 7, inciso b, para actividades de fortalecimiento de extensión, 2023 y proyectos 

de extensión, 2023-2024”.   

b.  Aprobar las modificaciones de la rúbrica de evaluación para la Convocatoria por fondos 

externos de la Ley del Cemento N°9829, artículo 7, inciso b, para actividades de 

fortalecimiento de extensión, 2023 y proyectos de extensión, 2023-2024”, según lo 

expuesto anteriormente, las cuales están debidamente incorporadas en el instrumento 

adjunto.  

  

c. Solicitar a la Oficina de Asesoría Legal, la publicación de las Rúbrica de evaluación, 

para la “Convocatoria por fondos externos de la Ley del Cemento N°9829, artículo 7, 

inciso b, para actividades de fortalecimiento de extensión, 2023 y proyectos de 

extensión, 2023-2024”, en la Gaceta Institucional. 

 

d. Solicitar a la Vicerrectoria de Investigación y Extensión, informe sobre la resolución de 

este acuerdo a la Comunidad Institucional. 

 

e. Señalar, que de conformidad con los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico del ITCR, 

y su norma interpretativa, se hace saber que contra la presente disposición procede el 

recurso de revocatoria ante el Consejo de Investigación y Extensión a la dirección 

electrónica cie_vie@itcr.ac.cr y el recurso de apelación ante el Rector en el plazo 

máximo de cinco días hábiles posteriores a la notificación del mismo. Por así haberlo 

establecido la Asamblea Institucional Representativa, es potestativo del recurrente 

interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin que puedan las autoridades 

recurridas desestimar o rechazar un recurso porque el recurrente no haya interpuesto 

el recurso previo. 

 

f. Comunicar al Programa de Regionalización para los trámites correspondientes.  

 ACUERDO FIRME 

 
 
 

 

mailto:cie_vie@itcr.ac.cr


Gaceta del Instituto Tecnológico de Costa Rica                                               Gaceta No. 1076 

Instrumentos de evaluación para actividades de fortalecimiento y proyectos de 
extensión de la Convocatoria por fondos externos de la Ley del Cemento N°9829, 
artículo 7, inciso b: 
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Proyectos de extensión, 2023-2024: 
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a. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo de Investigación y Extensión (CIE), Sesión 
Ordinaria No. 04-2023, Artículo 9, del 8 de marzo del 2023. 


